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CIRCULO DE PERIODISTAS DE BOGOTA
DECLARACION CASO

Juan Carlos Giraldo (JCG), periodista RCN T.V.

vs. Germán Garzón (GG) (administrador edificio Quintas II)
Comisión de Ética del CPB
Denuncia a consideración de la Comisión

· GG denuncia que JCG se valió indebidamente de su condición, fuero y contactos periodísticos para ejercer presiones indebidas en relación con el manejo de una deuda que tenía con la administración del edificio llegando a demandarlo ante la Fiscalía (carta 15/06/2006).

Los hechos: investigación y desarrollo del caso

· Se habló en dos oportunidades con GG quien informa que JCG tenía una deuda con la administración del edificio. Al mudarse la esposa de JCG, en ausencia de este, GG le exige estar a paz y salvo e impide el trasteo. Ella  finalmente entrega un cheque posfechado con el que finalmente se le permite hacerlo. GG dice que posteriormente JCG dio orden de no pago pero éste ya se había hecho efectivo.

· GG dice que con posterioridad fue requerido por un Fiscal para rendir descar​gos por constreñimiento, cargos en efecto interpuestos por JCG por impedir la salida de su esposa, su pequeño hijo y su trasteo.  

· Se habló en dos oportunidades también con JCG quien: 

1. Acepta haber tenido la deuda y haberla pagado posteriormente en su totalidad, lo cual es reconocido por GG.

2. Acepta haber demandado a GG ante la Fiscalía pues impidió la salida de su esposa a pesar de haber dejado un cheque posfechado en el momento de la salida de su trasteo. Dice haberlo hecho en calidad de ciudadano de común y persona natural, no como periodista,  ante el “atropello” cometido con su esposa.

3. Dice que él se encontraba a la sazón en cubrimiento periodístico en Israel por lo que no se encontraba en el momento de la mudanza y le tocó hacerla sola a su esposa. Considera fue un maltrato indebido a su familia.

4. Dice no haber abusado de su condición de periodista pues no ejerció ninguna influencia indebida además del mero hecho de haber presentado una denuncia bajo el derecho que asiste a cualquier  un ciudadano. Dice haber presentado su queja en  esa condición y haberla dejado hacer curso normal sin interponer influencias indebidas.

Conclusión

1. Con base en los hechos recabados el comisionado encontró que ambas partes ejercieron las acciones derivadas de sus obligaciones (GG) y derechos (JCG) y eventualmente las llevaron a posiciones extremas en las cuales se produjeron fricciones al punto  de haber sido escaladas a instancias superiores como la Fiscalía. 

No se encuentra materia probatoria suficiente para demostrar que JCG utilizó indebidamente su poder o condición de periodista por lo que se debe dar crédito inicial a las dos partes.

2. Sin embargo, se le hizo de todos modos una recomendación verbal a JCG en el sentido de que “no solo hay que serlo sino también parecerlo”, ya que su actuación como “simple ciudadano” pudo haberse prestado a confusión o interpretaciones duales frente al administrador GG y especialmente ante la comunidad del edificio Quintas II de que hubiese actuado como persona natural pero valido o apalancado en su condición de periodista ampliamente conocido en las fuentes judiciales y particularmente, en  la Fiscalía General de la Nación. El periodista como “la mujer del Cesar” debe vivir públicamente “en urna de cristal” ya que de alguna manera un periodista de la notoriedad de JCG deja de ser un ciudadano del común y se  convierte  en uno con exposición pública y todos sus actos son entendidos por la opinión de esta manera. 
Documentos Anexos

1.- Carta-denuncia de GG a C.E. CPB fechada 15 Junio 2006

2.- Descargos GG frente a la Fiscalía presentados por GG 22 Junio 2006

3.- Descargos JCG a la Comisión de Etica via e-mail (llegaron, luego de que se produjera esta declaración).
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Dado en Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2007
